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SI Gxemo. Ayuntamiento:

SEGUNDA CITACIÓN

Señores Fagalde, Romero, 
Martinrey, Alcocer, Buendía, 
Catalina, Quejido, Rosado, 
Alvarez Arranz,

EXCMO. SEÑOR:

Cumpliendo los preceptos de la vigente ley Municipal y de la especial de 
Ensanche, en materia de presupuestos, la Comisión 6.a ha estudiado y re­
dactado el adjunto proyecto para 1914, ajustándolo á la exactitud de los in- 
gresos que la citada ley especial, en su art. 13, concede á este Excmo. Ayun­
tamiento, para el desarrollo urbano de la población moderna, y dentro de los 
expresados límites, que no permiten en modo alguno establecer cifras hipo­

téticas, conceptúa que el proyecto que se presenta á la sanción de V. E. y de la Junta Municipal 
llena todas las obligaciones que el presupuesto de Ensanche debe contener con arreglo al art. 49 del 
Reglamento para aplicación de la ley de Ensanche de 26 de Julio de 1892.

Para formular el proyecto de presupuesto que se acompaña á este dictamen, se han tenido en 
cuenta, por lo que respecta á sus Capítulos de Ingresos, los que se conceptúan como seguros y efec­
tivos en el transcurso del próximo año, ascendiendo en su totalidad á la cifra de 5.008.395-77 pesetas 
en la proporción correspondiente á sus tres zonas; y en cuanto á los Gastos, que ascienden á igual 
cantidad, la Comisión ha procurado reducir en lo posible su proyecto á los que conceptúa de todo 
punto indispensables, eliminando de dichos gastos algunas obligaciones que con arreglo á los pre­
ceptos de la ley de Ensanche, corresponde su sostenimiento ó creación al presupuesto del Interior, 
sin negar por otra parte, la cooperación á éste en el pago de algunas otras atenciones, que aun cuan­
do no resulte de una manera clara, evidenciada su aplicación al Ensanche, por la índole especial del 
sei vicio á que se atiende, no puede en absoluto el presupuesto de Ensanche dejar de contribuir al 
gasto que representan.

. Por lo que se refiere al personal técnico y administrativo, se limitan los aumentos ó mejoras á un 
número reducidísimo de funcionarios, ajustándose estas recompensas á las propuestas formuladas por 
sus Jefes respectivos, sin que la Comisión, en este punto, haya adoptado por sí más iniciativas que 
las de aceptar aquellas propuestas que ha considerado de estricta justicia.

En el resumen parcial comparativo que se acompaña al proyecto de presupuesto, podrán estudiarse 
en qué consisten dichas alteraciones y la cuantía de aumento que producen, omitiendo, por tanto en 
este dictamen, el detallarlas parcialmente.

En los restantes capítulos de Gastos del presupuesto, las alteraciones que se notan con relación 
al presupuesto que hoy se halla en vigor, están supeditadas á los ingresos que se fijan para el próximo 
año de 1914, en cuyos ingresos resulta una disminución de 43.078‘26 pesetas, que obedece á la reduc- 
cion de la cifra que figura en el cap. IV, como sobrante en Caja de ejercicios anteriores, y á haber 
aumentado en cambio el cap. V «Cargas», del Presupuesto de Gastos, en la respetable cifra de pese­
tas 46.551 21, por tener que incluir en este capítulo de Obligaciones reconocidas todas aquéllas que 
este Excmo. Ayuntamiento y su Junta Municipal han aprobado por distintos conceptos, no siendo 
los de menor cuantía, por cierto, los destinados al pago de obras de urbanización ó mejora de pavi­
mentos en importantes vías de la primera y tercera zona del Ensanche, circunstancia que trae como 
dgica consecuencia la reducción del crédito que para nuevas obras de urbanización figura en el 

capítulo IV, art. 2.°, del Presupuesto de Gastos que se acompaña.
Otra circunstancia hay que tener presente, y que motiva la reducción de la cantidad para las nue­

vas obras de urbanización que puedan acordarse en el próximo año, y es la de que viniendo obligado 
e Ensanche a satisfacer, por cuenta de sus recursos, la mitad del coste anual del plan general de 
alcantarillado, en el cap. IV, art. 3.° del Presupuesto de Gastos, adjunto se consigna un crédito 
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de 547.342:62 pesetas para esta ineludible atención de carácter preferentísimo, y que ha de impedir 
en la marcha progresiva de sus ya comenzados trabajos, que se empleen en mejoras de pavimentación 
ó en la instalación de servicios de esta índole, que pudiéramos llamar definitivos, cantidades de im­
portancia, cuyo gasto resultaría, entre tanto dichas obras del subsuelo se realizan, por completo dis­
pendiosos.

Hechas, por tanto, las anteriores aclaraciones, y no entrando en el detalle de otros conceptos del 
presupuesto, por figurar en el proyecto y resumen comparativo que se acompaña, la Comisión de En­
sanche tiene el honor de proponer á V. E. se sirva aprobar el proyecto de presupuesto ordinario de 
gastos é ingresos del Ensanche para 1914 y las Bases complementarias que al mismo se acompañan.

V. E. acordará lo más acertado.
Madrid 22 de Noviembre de 1913.— Siguen las firmas,
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BASES COMPLEMENTARIAS

DEL

presupuesto ordinario del Ensanche para 1914.

1 .a Los gastos del Ensanche para 1914 se fijarán en la 
cantidad de 5.008.395 77 pesetas, y en igual cifra los in­
gresos.

2 .a Cuando ocurra alguna vacante en el personal admi­
nistrativo, técnico y subalterno del Ensanche, la Comisión 
elevará al Excmo. Ayuntamiento la propuesta de amorti­
zación, en el caso de que su provisión no sea de necesidad.

3 .a Los traslados y permutas del personal facultativo y 
administrativo del Ensanche, se efectuarán en la forma re­
glamentaria, dando cuenta á la Comisión de Ensanche.

4 .a Se entenderá que la cantidad de 16.400 pesetas que 
figura en el cap. I, art. 2.°, para el reintegro al presupuesto 
del Interior, al personal de éste que preste sus servicios al 
Ensanche, se conceptúa como aumento de sueldo personal 
de cada uno de los comprendidos en el expresado concepto.

5 .a El aumento gradual de los quinquenios que figuran 
en el cap. V, art. 2.° del adjunto presupuesto de Gastos, 
consistirá tan sólo en la diferencia de sueldo inmediato su­
perior que disfruten los funcionarios administrativos de 
1.800 pesetas en adelante que lleven en 1.° de Enero pró­
ximo cinco ó más años en la categoría.

Dicho aumento por el concepto expresado, cesará á 
partir de la fecha en que tomen posesión del ascenso inme­
diato.

6 .a A partir de 1.° de Enero próximo, no pasará á pres­
tar servicios en las oficinas del Ensanche más que el per­
sonal que figure en sus respectivas plantillas, haciéndose 
extensiva esta disposición al personal obrero de los distin­
tos ramos.

Esta base no tendrá efecto retroactivo, y quedarán siem­
pre á salvo las facultades que en virtud del reglamento de 
Empleados compete á la Alcaldía Presidencia.

7 .a A los obreros nombrados canteros, empedradores, 
jardineros y en general para cualquiera de los oficios que 
se expresan en el adjunto presupuesto, se les dará posesión 
después de justificar sus aptitudes para el servicio que ha­
yan de desempeñar á juicio del facultativo jefe corres­
pondiente.

Se exceptúan de aquel requisito los nombramientos de 
peones, guardas y demás que no requieran conocimientos 
de artes ú oficios.
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8 .a Se concederá á todo el personal jornalero del Ensan­

che los ascensos correspondientes, dentro de las vacantes 
que ocurran, teniendo en cuenta para ello los años de ser­
vicio ó de antigüedad dentro del ramo á que cada uno per­
tenezca, quedando solamente las resultas á proveer en la 
forma que se verifica en la actualidad.

Sin embargo, á partir del 1.° de Enero próximo, serán 
provistas preferentemente las vacantes de peones que ocu­
rran en los obreros eventuales de todos los ramos, que cuen­
ten por lo menos cinco años de servicios, y reunan á juicio 
del Director Jefe del servicio las debidas condiciones de 
laboriosidad y aptitud.

9 .a Durante los ocho días siguientes al pago de las listas 
de los jornales satisfechos en la precedente semana, se ex­
pondrán en sitio visible para conocimiento del público.

10 .a En los presupuestos de obras se especificarán se­
paradamente los conceptos de jornales, materiales, herra­
mientas y transportes.

11 .a Se reconocerá á favor del Auxiliar administrativo 
del Ensanche D. Ildefonso Rodríguez Gutiérrez el derecho 
á ocupar la primera vacante que ocurra, á partir de 1.° de 
Enero próximo, en la categoría de Oficiales de cuarta clase, 
como recompensa á su antigüedad absoluta de servicios al 
Municipio y á su buen comportamiento.

12 .a Se entenderá que los cargos de Agente consistorial 
y Procurador auxiliar que figuran en el cap. I, habrán de 
ser provistas en D. Federico de Blanco y D. Aquiles Ulrich, 
que respectivamente vienen en la actualidad desempeñán­
dolos sin retribución alguna.

13 .a Igualmente los dos cargos de aspirantes que figu­
ran en el cap. I, del adjunto presupuesto, serán provistos 
en D. Arturo Morate y D. José María Vázquez, que actual­
mente prestan sus servicios en el Negociado 6.° y en la 
Contaduría.

14 .a Los Escribientes auxiliares que figuran en el ca­
pítulo IV, serán desempeñados por los Auxiliares de Vías 
públicas D. Alfredo Piñero y D. José Pastor, y el cantero 
adornista por D. Tomás Fernández, que actualmente des­
empeña la plaza de cantero. Igualmente la plaza de porta- 
miras que figura en el cap. IV, art. 3.° «Personal fijo de 
Fontanería Alcantarillas», será provista en el Portamiras 
eventual D. Manuel Tejedor.

15 .a Se entenderá que los ascensos que figuran en el ca­
pítulo IV, del adjunto presupuesto, á varios funcionarios 
de la Dirección de Vías públicas, son puramente persona­
les, desapareciendo dichos aumentos de sueldo en el mo­
mento en que vacasen dichos cargos.

En igualdad de condiciones se considerará los aumen­
tos de jornal concedidos por acuerdo del Excmo. Ayunta­
miento á los obreros de la brigada de conservación del 
ramo de Fontanería Alcantarillas, recompensados por el 
accidente de la alcantarilla del «Parque del Oeste».

16 .a Figurando en el cap. V de gastos la partida de 
pesetas 7.026'25, destinada á satisfacer el correspondien­
te retiro á los obreros del Ensanche que reunan las condi- 
diciones exigidas por el reglamento, á medida que por esta 
circunstancia vayan vacando plazas, serán objeto de amor­
tización hasta el límite que prudencialmente acuerde el 
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Excmo. Ayuntamiento, previa propuesta de los Directores 
de los servicios.

17 .a Se autoriza á la Alcaldía Presidencia para ordenar 
la venta de las Obligaciones por Resultas, que, propiedad 
del Ensanche figuran, ya como ingreso efectivo en el capí­
tulo III del Presupuesto de Ingresos, y cuyas obligaciones 
proceden de atrasos de subvención del Presupuesto del In­
terior al de Ensanche.

18 .a Por la Alcaldía Presidencia se solicitará de la su­
perioridad la autorización oportuna para aplicar los ingre­
sos de las tres zonas del Ensanche, destinados á satisfacer 
las obras del plan general de alcantarillado, sin ajustarse á 
la proporción en que hasta la fecha se vienen aplicando, con 
objeto de poder verificar dichos pagos sin dificultad.

Madrid 22 de Noviembre de 1913.— En Comisión de 
Ensanche fueron aprobadas las precedentes Bases.— 
El Vicepresidente, Pedro Fagalde.
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ESTADO COMPARATIVO
DEL PRESUPUESTO DE 1913 CON EL PROYECTO PARA 1914

P RESUPUESTO DE GASTOS

2 
o &O• CONCEPTOS

1913

Pesetas.

1914

Peset s.

DIFERENCIAS

EN MÁS

Pesetas.

EN MENOS

Pesetas

10

CAPITULO PRIMERO

Administración central................................... 273.400 274.100 700. »
2.0 Retribuciones................................................... 22.700 23.400 700 »
3.° Material de escritorio...................................... 17.300 18.300 1.000 »

TOTAL................................................ 313.400 315.800 2.400 »

Único.

Diferencia en más: 2.400 pesetas.

CAPITULO II

Guardia municipal..................... 149.902 149.902 » »

1.0

CAPITULO III

Placas rotuladoras........................................... 5.000 5.000 » »
2.0 Alumbrado.................................. ..................... 222.780’40 225.937’72 3.157’32 »
3.® Arbolado........................................ . ................. 207.137’50 163.618190 » 43.518’60

TOTAL................................................ 434.917-90 394.556’62 3.157'32 43.518'60

1.0

Diferencia en menos: 40.361‘28 pesetas.

CAPITULO IV

Personal facultativo y subalterno.. ............ 161.230 164.286'25 3.056'25 »
2.0 Vías públicas.................................................... 1.839.982’56 1.302.374’25

12.883’87
537.608'31

3.° Fontanería Alcantarillas......... . ..................... 852’800 865.683’87 »

TOTAL................... .. ......................... 2.854.012’56 2.332.344'37 15.940'12 537.608’31

1.0

Diferencia en menos: 521.668‘19 pesetas.

CAPITULO V

Intereses y amortización de la Deuda.......... 988.928-20 989.282’70 354'50 »
2.° Obligaciones reconocidas............................... 222.063’37 760.230’08 538.166’71 »
3.0 Litigios y derechos reales............................... 35.250 35.250 » »
4.° Pensiones á obreros y accidentes del trabajo. 3.000 11.030 8.030 »
5.° Devoluciones procedentes del ejercicio an- 

terior......................................................... » » »

TOTAL............................................... 1.249.241:57 1.795.792-78 546.551’21_

Único.

Diferencia en más: 546.551‘21 pesetas.

CAPITULO VI

Imprevistos..................................................... 50.000 20.000 » 30.000

Diferencia en menos: 30.000 pesetas.
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RESUMEN GENERAL DEL PRESUPUESTO DE GASTOS

Diferencia en menos en el proyecto: 43.078'26 pesetas.

C
a
 pitillos....

CONCEPTOS 1913

Pesetas.

1914

Pesetas.

DIFERENCIAS

EN MÁS

Pesetas

EN MENOS

I 
II 

III 
IV
V 

VI

Gastos del Ayuntamiento...............................
Policía de seguridad......................................
Policía urbana y rural...................................
Obras públicas..................................  
Cargas.............................................................
Imprevistos.........................................

TOTAL................. ............. .

313.400
149.902
434.917'90

2.854.012'56
1.249.241’57

50.000

315.800
149.902 .
394.556'62

2.332.344'37
1.795.792 78

20.000

2.400
»
»
» 

546.551’21
»

»
»

40 361'28
521.668’19

» 
30.000

5.051.474'03 5.008.395177 548.951:21 592.029'47

RESUMEN GENERAL DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS

Diferencia en menos: 43.078'26 pesetas.

C
apítulos.......

CONCEPTOS 1913

Pesetas.

1914

Pesetas.

DIFERENCIAS

EN MÁS

Pesetas.

EN MENOS

Pesetas.

I 
II 

III 
IV
V 

VI

Contribuciones y recargos........................
Venta de terrenos...........................................  
Subvención del Ayuntamiento.....................  
Resultas............................................................ 
Imprevistos y eventuales............................... 
Reintegros........................................................

TOTAL.................................

3.800.000
20.000
3.946'38

1.202.527’65
»

25.000

3.900.000
20.000
62.685

1.000.710-77 
»

25.000

100.000

58.738'62

»
»

»
»

201.816’88
»

5.051.474‘03 5.008.395'77 158.788’62 201.816'88
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Voto particular que el Vocal de la Comisión especial del Ensanche, D. Antonio García Quejido, presenta.al 
capitulo primero, artículo primero del proyecto de presupuesto del Ensanche para 1914, en lo relativo 

á la creación del cargo de un Agente consistorial.

07 Exemo. Ayuntamiento y unta Municipal.:
El Concejal que suscribe, considerando que el cargo de Agente consistorial, cuya creación se propone en 

el capítulo primero del presupuesto del Ensanche para 1914, sobre no ser de absoluta necesidad puesto que 
puede ser desempeñado por cualquier funcionario de carácter administrativo, de los que actualmente figu­
ran en la plantilla, no se halla comprendido en la plantilla reformada del Ensanche aprobada por el Exce­
lentísimo Ayuntamiento en 23 de Mayo del presente año, con el plausible propósito de reducir por amorti 
zación todo cargo que excediera de los que figuran en la expresada plantilla; y

Considerando que de prosperar esta nueva creación de plaza explícitamente quedaba modificado y recti­
ficado el criterio de economías que ha venido presidiendo en la actual Comisión de Ensanche, por lo que se 
refiere a la provisión de cargos 6 plazas vacantes, .

Tienen el honor de proponer á V. E. y á la Junta Municipal se sirva desaprobar la creación del cargo a 
que se alude en la plantilla del próximo presupuesto. .

Casas Consistoriales, á 22 de Noviembre de 1913.—Antonio García Quejido.—Enrique de Alcocer, 
rubricado.
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Voto particular que los Vocales de la Comisión de Ensanche, D. Enrique de Alcocer y 1). Cristóbal Martinrey 
presentan al dictamen y capítulos correspondientes del proyecto del presupuesto ordinario del Ensanche 

para 1914.

•/ Excino. Jlyuntamienío:

, No es la N^.Prlmera que los Vocales que en representación de los propietarios del Ensanche forman par. 
te-de su Comisión especial, acuden 4 V' E. en demanda de que se rectifique en sus presupuestos una inerac-1 gal á que da lugar el venir figurando anualmente en los mismos, diversas obligaciones que en nada 
le racionan con las que de un modo taxativo se especifican en los artículos 6.0 de la ley de 26 de Jaro 892 y 49 del Reglamento para su aplicación de 31 de Mayo de 1893, y aun cuando abrigamos casi el 
convencimiento de que en la ocasión presente como en las anteriores será desestimada nuestra justa preten- 
sión, poi lo menos los firmantes del presente voto particular habrán hecho constar una Ves más su protesta 
cenkreci inclusión en los presupuestos del Ensanche de determinados gastos que en n.d. redundan en el desarrollo urbano de la moderna población, única finalidad para la cual el Estado se desprende del ingreso

la contribución territorial por el período que determina la ley en favor del Municipio de Madrid
Seguramente que seobjetará para combatir nuestra propuesta, que los gastos cuya desaparición pedimos resupuesto especial de Ensanche, para que sean trasladados al del Interlor, se refieren á servicios que 

como el dela Guardia municipal y los de [entretenimiento y conservación de los correspondientes á Vías 
publicas y Fontanería Alcantarillas, lo mismo redundan en beneficio del Interior que del Ensanche y que 
odos el os constituyen una atención general del Municipio sin separaciones ni divisiones entre sus perime- 
tros. A tal observación, tan solo pueden rectificar en su contra, los que suscriben, que por análogas razones tendrían que incluirse en el Presupuesto de Ensanche atenciones de Beneficencia, Policía urbana y hasta 
( e Cementerios, desvirtuando de esta manera la finalidad que persiguió el legislador al tratar de conceder 
á este Ayuntamiento recursos con que desarrollar el proyecto de Ensanche con nuevas vías urbanas y con 

establecimiento de los servicios necesarios, para que una vez establecidos éstos por primera vez por cuenta 
del peculio del Ensanche pasara su conservación al Interior. Yo por cuenta

Y como nada de esto se cumple y el Ensanche viene de año en año aumentando en obligaciones y en 
gastos que ningún beneficio le reportan, no es aventurado suponer que al finalizar el periodo y vigenefa de 

la ley de Ensanche actual, como no se habrá terminado la urbanización de éste, el Ayuntamiento entonces 
sufrirá en su presupuesto general las consecuencias de no haber limitado en los presupuestos especiales la 
cuantía y calidad de las obligaciones que deben contener.

Concretando, por lo tanto, después de estas ligeras consideraciones, los puntos esenciales de nuestro voto particular, tenemos el honor de solicitar del Exemo. Ayuntamiento y de su Junta Municipal:
Primero. La exclusión en el proyecto de presupuesto ordinario del Ensanche para 1914, del crédito de 

ciento, cuarenta y nueve mil novecientas dos pesetas, que figuran en el cap. II de gastos para atender al sos- 

tenimientg.del persopalix material de la Guardia municipal montada, cuya cantidad inregrammente deberá transferinse al cap. V, art. 1. del mismo presupuesto, con objeto de aumentar los intereses y amortización 
1 las cédulas del Ensanche ya agotadas en la primera y segunda zona del Ensanche, ampliando la emisión 
de dichos titulosa única forma de que el Ayuntamiento pueda atender al pago de los créditos reconocidos por 

expropiaciones, si desea tener el crédito suficiente para conseguir la apertura y urbanización de nuevas Calles.

Segundo. La supresión en el cap. IV, art. 3.0 de un crédito de 10.800 pesetas que figura con destino á sa- . 
tisfacer los gastos de una estación establecida para la depuración de aguas, puesto que con arreglo al crite- 
vio de los que suscriben, robustecido con el informe emitido por el Sr. Letrado consistorial, dicho gasto no 
puede nidebe figurar en el presupuesto especial del Ensanche, transfiriéndose en su consecuencia la expresa- 
da cantidad de 10 800 pesetas al cap. V, art. 1.» del presupuesto de 1914, con igual aplicación y ob eto que 
en la anterior proposición. J 4

Casas Consistoriales, a 22 de Noviembre de 1913.—C. Martinrey y Enrique de Alcocer.
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Toto. particular que el Vocal de la Comisión especial del Ensanche... Tosé.Mlvarez.Arrenaitatssente al 
dictamen de la Comisión de Ensanche en relación con el cap. IV, art. • ‘

J7 E.xcmo. Juntamiento

FIVocal de la Comiston que-buseT. . . .-“isas" yt? de íz:  ̂13. “n 
se ve en la necesidad de formular y someter á la aprobación SMetd 1a propuesta relacionada con el au- 
el presente voto particular, oponiéndose resue tamente.4 de coneederse al Arquitecto de Investigación del 
mento del sueldo que en concepto de remuneración trata deconcederssunhestocon 4.000 pesetas.
Ensanche D. Julio Couillaut, cuyo cargo esta dotado en elvise laboriosidad, no ha de discutír y negar el au-

Al expresado facultativo, cuyas aptitudes de in sen in3 a.nmentarle su actual remuneración en 1.000 
tor de este voto particular, trata la Comisión de Ensench 8 000 ó sea el mismo sueldo que disfrutaba el Ar- 
pesetas, convirtiendo su actual plaza en un Arquitecto de 5.00026 seaerls Escalafón general de los Arqui- 
quitecto fallecido D. Gabriel Jose Aguado, y von tal propeestg mencionados facultativos, limitandose a 
tectos municipales y se impide el correr la escala entre todos tes meneo perteneciente & la plantilla del 
efectuar la modificación antes aludida en beneficio , ó dXlar^en vigor el escalafón a que se alu 
presupuesto del Ensanche, y como quiera que antes y anondiente entre todos los Arquitectos, cualquiera 
de, las vacantes se han provisto con arreglo al turno correspondienteenu de la Comisión lesiona y limita el 
que fuere el presupuesto en el cual figuren, entendiendogaeleceppestseneerronor de propone? Al Exce- 
derecho á los ascensos del que pudiera correspon ’ 1 Q , el ascenso propuesto & favor del Arqui- 
lentísimo Ayuntamiento, ó á la Junta N unicipa , se su ‘ amortización que aparentemente trata de 
tecto del Ensanche D. Julio Couillaut, \"-ordLo en su lugar que dicha
presentarse de la vacante prodmeidscor corresponda m el escalafón de los Arquitectos municipales que hoy 
"Tre m ZX~ " encuentra sin resoiver en definitiva por la Superioridad los recursos Pon 

d‘ecasas Consistoriales, A 22 de Noviembre de 1913.—0s6 Alvarez Arranz.
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